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Medellín, 11/03/2021 
 
 

E D I C T O 

 

LA SECRETARÍA DE MINAS 

 

HACE SABER A: 

La sociedad MICROMINERALES S.A.S., con Nit 811.013.992-1 representada 

legalmente por el señor JHON JAIRO DE JESUS CARMONA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 98.514.664, o por quien haga sus veces, es titular de la Licencia de 

Explotación con placa No. 4543, que La Secretaria de Minas del Departamento de 

Antioquia, dictó el Resolución No. 2020060126483 del 26 de noviembre de 2020, que 

en su parte resolutiva se transcribe a continuación: 

 

“(…) RESUELVE  

ARTICULO PRIMERO: APROBAR EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS 

allegado dentro de la Licencia de Explotación con placa No 4543, para la para la para 

la exploración técnica y explotación económica de una mina de CALIZA Y AFINES 

ubicada en jurisdicción del Municipio de PUERTO TRIUNFO, de este Departamento, 

otorgada mediante Resolución N° 18033 del 29 de agosto de 2007, e inscrito en el 

Registro Minero Nacional el 10 de junio de 2010, con el código: HENK-01, cuyo titular 

es la sociedad MICROMINERALES S.A.S., con Nit 811.013.992-1 representada 

legalmente por el señor JHON JAIRO DE JESUS CARMONA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 98.514.664, o por quien haga sus veces, según lo expuesto en la 

parte motiva del presente acto administrativo y el Concepto Técnico con radicado No. 

2020030266681 del 16 de octubre de 2020.  

 

ARTICULO SEGUNDO: en consecuencia, APROBAR la ELABORACION DEL 

CONTRATO DE CONCESION MINERA BAJO EL AMPARO DE LA LEY 685 DEL 

2001 en atención a la solicitud de conversión presentada dentro de las diligencias de 
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la Licencia de Explotación con placa No 4543 para la para la exploración técnica y 

explotación económica de una mina de CALIZA Y AFINES ubicada en jurisdicción del 

Municipio de PUERTO TRIUNFO, de este Departamento, otorgada mediante 

Resolución N° 18033 del 29 de agosto de 2007, e inscrito en el Registro Minero 

Nacional el 10 de junio de 2010, con el código: HENK-01, cuyo titular es la sociedad 

MICROMINERALES S.A.S., con Nit 811.013.992-1 representada legalmente por el 

señor JHON JAIRO DE JESUS CARMONA identificado con cédula de ciudadanía No. 

98.514.664, o por quien haga sus veces, según lo expuesto en la parte motiva del 

presente acto administrativo y el Concepto Técnico con radicado No. 2020030266681 

del 16 de octubre de 2020. 

 

PARAGRAFO. Una vez en firme el presente Acto Administrativo, REMITIR en 

consecuencia el expediente minero con placa No. 4543 a la Dirección de Titulación 

Minera para que proceda con la elaboración de dicho contrato y continúe con el 

procedimiento al que haya lugar, hasta que el mismo sea inscrito en el Registro Minero 

Nacional.  

 

ARTICULO TERCERO: ADVERTIR al titular que, para poder realizar trabajos de 

explotación minera, necesitan contar con la debida Licencia Ambiental Aprobada.  

 

ARTICULO CUARTO: ADVERTIR al titular que se deben constituir las pólizas minero 

ambientales de acuerdo a lo estipulado en el Concepto Técnico con radicado No. 

2020030266681 del 16 de octubre de 2020.  

 

ARTICULO QUINTO: REQUERIR al señor JHON JAIRO DE JESUS CARMONA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 98.514.664, o por quien haga sus veces, 

representante legal de la sociedad MICROMINERALES S.A.S, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, 

presente:  

 

• El formulario de declaración y pago de regalías de lo que ha transcurrido del año 

2020 
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• El Formato Básico Minero anual de 2019.  

De conformidad con lo establecido en el Concepto Técnico con radicado No. 

2020030266681 del 16 de octubre de 2020.  

 

ARTICULO SEXTO: Se procede a APROBAR: 

  

• Los reajustes y correcciones de los formularios de declaración y pagos de 

regalías relacionados en la tabla del concepto técnico con radicado No. 

2020030266681 del 16 de octubre de 2020. 

 • El pago de las regalías de los cuatro trimestres de 2019 

 • Los FBM semestrales, acorde al numeral 2.3.1, del concepto técnico con 

radicado No. 2020030266681 del 16 de octubre de 2020.  

• Los FBM anuales, acorde al numeral 2.3.2, del concepto técnico con radicado 

No. 2020030266681 del 16 de octubre de 2020.  

 

De conformidad con lo establecido en el Concepto Técnico con radicado No. 

2020030266681 del 16 de octubre de 2020.  

 

ARTICULO SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO al titular, el Concepto Técnico 

con radicado No. 2020030266681 del 16 de octubre de 2020, para los fines que 

considere pertinentes.  

 

ARTICULO OCTAVO: NOTIFICAR esta providencia, personalmente a los titulares y a 

los interesados o a sus apoderados legalmente constituidos. De no ser posible la 

notificación personal, súrtase mediante edicto, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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PARAGRAFO: Ejecutoriado el presente acto administrativo, envíese copia del mismo 

a la Autoridad Ambiental competente, para los fines que considere pertinentes. 

 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente providencia procede el recurso de 

reposición que podrá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación ante el mismo funcionario que lo profirió. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA   --- SECRETARIO DE MINAS. 

Teniendo en cuenta que en atención a la pandemia generada por el Covid 19 y la 

Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los edictos emplazatarios 

como el presente, se fijaran en el micrositio de la Secretaría de Minas al cual se puede 

acceder a través del siguiente enlace: https://www.antioquia.gov.co/index.php/edictos,-

estados-y-liberaciones-julio.  

 

Para constancia se da por fijado en Sitio web desde el día 15 de marzo del 2021 y se 

desfija el día 19 de marzo de 2021, a las 7:30 a las 5:33 p.m.  

Cordialmente, 
 
 

 
YENNY CRISTINA QUINTERO HERRERA  
DIRECIÓN DE TITULACIÓN  
SECRETARIA DE MINAS 
 
EMARQUEZU 


